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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SANCION

MA-1835/08 15/05/2008 WALTERS TINA DOREEN AVDA. IND 8 POL. IND LA VEGA – MIJAS 
– 29650 - MÁLAGA 141.31 LOT 1.501

MA-1839/08 12/05/2008 EXPOSITO RODRIGUEZ ROSARIO OTOÑO 17 – UTRERA – 41710 - SEVILLA 141.19 LOTT 1.001

MA-1843/08 04/06/2008 HIELOS LA ISLA SL C/ JUAN MARTINEZ MONTAÑEZ 3 4F 
– 29004 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.600

MA-1845/08 11/07/2008 HORINZONTES SUR VIAJES SL DIAMANTE BLOQUE A NAVE 6 POLG IND LA 
ERMITA – MARBELLA – 29600 MÁLAGA 140.15.2 LOTT 3.301

MA-1846/08 11/07/2008 HORINZONTES SUR VIAJES SL DIAMANTE BLOQUE A NAVE 6 POLG IND LA 
ERMITA – MARBELLA 29600 MÁLAGA 140.15.2 LOTT 3.301

MA-1849/08 22/05/2008 TRANSPORTES AMICIO SL LAS BEATAS 39 – VILLANUEVA DEL 
TRABUCO 29313 MÁLAGA 142.4 LOTT 301

MA-1857/08 14/05/2008 CRISTOBAL FERNANDEZ 
INFANTE

CONRADORS 39 BJ – MARRATXI 07141 
BALEARES 140.26.2 LOTT 2.001

MA-1858/08 18/05/2008 MARCOTRAN TTES. 
INTERNACIONALES S.A.

INDEPENDENCIA 7 – PEDROLA 50190 
ZARAGOZA 142.4 LOTT 301

MA-1867/08 29/05/2008 SILLAS GONZALEZ SL PRINCIPE FELIPE 5 – LUCENA 14900 
CÓRDOBA 141.5 LOTT 1.501

MA-1870/08 30/05/2008 AUTOCARES FLORES BRAVO SL HEMINGWAY, 47 – 29004 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-1872/08 26/05/2008 J.A.R.R. EXCAVACIONES S.L. C/ UB TOMAS RETAMAR CANCELADA 
– ESTEPONA – 29680 MÁLAGA 141.8 LOTT 1.501

MA-1873/08 21/05/2008 J.A.R.R. EXCAVACIONES S.L. C/ UB. TOMAS RETAMAR CANCELADA 
– ESTEPONA 29680 – MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-1876/08 23/05/2008 AUTOCARES TOME S.L. BENALMADENA, 5-2 B – MANILVA 29691 
MÁLAGA 142.6 LOTT 301

MA-1884/08 13/06/2008 CARLOS EDDY PUPO GONZALEZ C/ LA CAMPANA EDF 5 PORTAL B, ATICO 5 
– MARBELLA 29600 MÁLAGA 141.22 LOTT 301

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 27 de octubre de 2008.- La Delegada, Dolores Carmen Fernández Carmona.

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 

Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas, y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resulto dar publi-
cidad de la subvención concedida a los Ayuntamientos que se 
citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Campillos (Málaga).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.
Cuantía de la subvención: 54.400,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
0.1.13.00.03.00.76600.43B.6.2009.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.
Cuantía de la  subvención: 121.263,60 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.
Cuantía de la subvención: 73.885,20 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla).
Finalidad de la subvención: Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.
Cuantía de la  subvención: 54.765,60 euros.
Aplicacionespresupuestarias:
0.1.13.00.03.00.76600.43B.7.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.7.2010.
3.1.13.00.03.00.76600.43B.8.2011.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- La Directora General,
M. Felicidad Montero Pleite. 


